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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos y la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por la Dip. Lia Limón García en nombre de diputados del Grupo Parlamentario del 

PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

24 de mayo de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de mayo de 2017 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer las bases y regulación municipales de coordinación y vinculación entre los recolectores de los residuos sólidos urbanos de 

mares y océanos, y la industria del reciclaje. Incluir la definición de Residuos Sólidos Urbanos y promover y fomentar la actividad 

pesquera, en armonía con la preservación del ambiente y la conservación de la biodiversidad, en la que se incluya la recolección de los 

residuos sólidos urbanos que se encuentran dentro de los mares y océanos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX- B del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas: 

 

I. a VIII. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

IX. a XXI. … 

 

… 

… 

 

PROYECTO DE DECRETO POR ELQUE SE ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS Y DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 

ACUACULTURA SUSTENTABLES 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona una fracción VIII Bis al 

artículo 9°; una fracción II al artículo 10; y una fracción IX al 

artículo 96, recorriéndose las subsecuentes, todas de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

para quedar como sigue: 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas: 

 

(…) 

 

VIII Bis.- Establecer las bases de coordinación y vinculación 

municipales, entre los recolectores de los residuos sólidos 

urbanos de mares y océanos, y la industria del reciclaje; 
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Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de 

manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, 

conforme a las siguientes facultades: 

 

I. a II. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

III. a XII. … 

 

Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, con el propósito de 

promover la reducción de la generación, valorización y gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, a 

fin de proteger la salud y prevenir y controlar la contaminación 

ambiental producida por su manejo, deberán llevar a cabo las 

siguientes acciones: 

 

I. a VIII. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

IX. a XIII. … 

 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de 

manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, 

conforme a las siguientes facultades: 

 

(…) 

 

II Bis. Emitir las disposiciones reglamentarias 

de coordinación y vinculación entre los recolectores de 

residuos sólidos urbanos de mares y océanos, y la industria del 

reciclaje, cuando se trate de municipios costeros; 

 

 

 

Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, con el propósito de 

promover la reducción de la generación, valorización y gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, a 

fin de proteger la salud y prevenir y controlar la contaminación 

ambiental producida por su manejo, deberán llevar a cabo las 

siguientes acciones: 

 

(…) 

 

IX. Establecer las bases y regulación municipales de 

coordinación y vinculación entre los recolectores de los 

residuos sólidos urbanos de mares y océanos, y la industria del 

reciclaje; 
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LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 4o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

I. a XLI. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

XLII. a LI. … 

 

ARTÍCULO 8o.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las 

siguientes facultades: 

 

I. a XXVII. … 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona una fracción XLII al 

artículo 4°; una fracción XXVIII al artículo 8°;y una fracción VIII 

al artículo 14, recorriéndose las subsecuentes, todas de la Ley 

General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como 

sigue: 

 

 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 

 

 

ARTÍCULO 4o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

(…) 

 

XLII. Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas 

habitación, que resultan de la eliminación de los materiales 

que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos 

que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los 

residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de 

establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 

características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza 

de las vías, lugares públicos; 

 

 

 

ARTÍCULO 8o.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las 

siguientes facultades: 

 

(…) 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

XXVIII. a XLI. … 

 

ARTÍCULO 9o.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, la SEMARNAT se 

coordinará con la Secretaría para el cumplimiento de los objetivos 

previstos en la presente Ley, en materia de preservación, 

restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente, 

particularmente, en los siguientes aspectos: 

 

I. a III. … 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

IV. a V. … 

 

ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Municipios en el ámbito de 

su competencia y de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y 

lo que establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes 

facultades: 

 

XXVIII. Promover la asesoría y capacitación en el trabajo 

pesquero, a las organizaciones de pesquerías y pescadores, 

sobre la recolección de los residuos sólidos urbanos que se 

encuentran en los mares y océanos, durante la jornada de 

pesca; 

 

 

ARTÍCULO 9o.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, la SEMARNAT se 

coordinará con la Secretaría para el cumplimiento de los objetivos 

previstos en la presente Ley, en materia de preservación, 

restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente, 

particularmente, en los siguientes aspectos: 

 

(…) 

 

IV. Fomentar y promover la conservación de los ecosistemas 

marinos y costeros, mediante el establecimiento de las bases 

de coordinación y vinculación entre los recolectores de los 

residuos sólidos urbanos que se encuentran en mares y 

océanos, y la industria del reciclaje, en términos de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos; 

 

 

 

ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Municipios en el ámbito de 

su competencia y de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y 

lo que establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes 

facultades: 
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I. a VII. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

VII. … 

(…) 

 

VIII. Promover y fomentar la actividad pesquera, en armonía 

con la preservación del ambiente y la conservación de la 

biodiversidad, en la que se incluya la recolección de los 

residuos sólidos urbanos que se encuentran dentro de los 

mares y océanos; 
 

 TRANSITORIOS 
 

Primero.-El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Segundo.-Dentro de los noventa días naturales siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto, el ejecutivo federal 

realizará la actualización y armonización del Reglamento de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos y del Reglamento de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables. 
 

Tercero.-Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a 

la entrada en vigor del presente Decreto, los gobiernos de las 

entidades federativas deberán emitir la regulación y bases 

correspondientes, así como la actualización y armonización de su 

legislación local en materia de residuos sólidos urbanos, a efecto 

de dar cumplimiento al mismo. 
 

Cuarto. Los efectos presupuestales que, en su caso, pudiera 

generar el presente Decreto deberán ser cubiertos con la 

suficiencia presupuestal asignada a cada dependencia anualmente 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 


